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la República del Ecuador, una de las atribuciones de las ministras y ministros de Estado 
es: “Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos 
y resoluciones administrativas que requiera su gestión.”; 

 
QUE el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 
coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación; 

 
QUE el artículo 286 de la Constitución de la República del Ecuador establece que las finanzas 

públicas en todos los niveles de gobierno, se conducirán de forma sostenible, 
responsable y transparente y procurarán la estabilidad económica; 

 
QUE  el numeral 6 del artículo 74 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

dispone una de las atribuciones del ente rector del SINFIP es: “Dictar las normas, 
manuales, instructivos, directrices, clasificadores, catálogos, glosarios y otros 
instrumentos de cumplimiento obligatorio por parte de las entidades del sector público 
para el diseño, implantación y funcionamiento del SINFIP y sus componentes;”; 

 
QUE  el número 1 del artículo 111 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

regla la aprobación de los presupuestos que impliquen transferencias desde el 
Presupuesto General del Estado - PGE a entidades y organismos que no pertenecen al 
PGE, estableciendo que estas entidades no podrán aprobar presupuestos que impliquen: 
“Transferencias de recursos desde el Presupuesto General del Estado que no hayan 
estado previamente consideradas en dicho presupuesto.”;   

 
QUE  el artículo 158 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas dispone que el ente 

rector de las finanzas públicas tiene la facultad privativa para expedir, actualizar y 
difundir los principios, normas técnicas, manuales, procedimientos, instructivos y más 
disposiciones contables, que serán de cumplimiento obligatorio por parte de las 
entidades y organismos del Sector Público no Financiero; 

 
QUE  el inciso primero artículo 4 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas (LOEP), publicada en el 

Registro Oficial Suplemento 48 de 16 de octubre de 2009, define a las empresas públicas 
como: “Las empresas públicas son entidades que pertenecen al Estado en los términos 
que establece la Constitución de la República, personas jurídicas de derecho público, con 
patrimonio propio, dotadas de autonomía presupuestaria, financiera, económica, 
administrativa y de gestión. Estarán destinadas a la gestión de sectores estratégicos, la 
prestación de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o 
de bienes públicos y en general al desarrollo de actividades económicas que 
corresponden al Estado”; 

 
QUE   el artículo 9 de la norma antes invocada establece las atribuciones del Directorio de las 

empresas públicas y en su número 4 respecto a la aprobación de las proformas 
presupuestarias, dispone: “Aprobar las políticas aplicables a los planes estratégicos, 
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objetivos de gestión, presupuesto anual, estructura organizacional y responsabilidad 
social corporativa;”;  

 
QUE   el Decreto Ejecutivo número 723 de 24 de abril de 2019, se dispone dar inicio al proceso 

de fusión entre la Empresa Pública de Hidrocarburos del Ecuador EP PETROECUADOR y 
la Empresa Pública de Exploración y Explotación de Hidrocarburos PETROAMAZONAS EP, 
en una sola empresa pública de conformidad con la establecido en la Ley Orgánica de 
Empresas Públicas y la Constitución de la República; 

 
QUE  mediante resoluciones Nos. DIR-EPP-11-2020-08-28 y DIR-PAM-EP-013-2020-08-28, de 28 

de agosto de 2020, los Directorios de EP PETROECUADOR y de PETROAMAZONAS EP, 
respectivamente, resolvieron acoger las recomendaciones y conclusiones para la fusión 
por absorción, resolviendo que EP PETROECUADOR sea la empresa que absorba a 
PETROAMAZONAS EP”; 

 
QUE   el Decreto Ejecutivo No. 1221 de 07 de enero de 2021 dispuso la fusión por absorción de 

la Empresa Pública de Exploración y Explotación de Hidrocarburos, PETROAMAZONAS EP 
por la Empresa Pública de Hidrocarburos del Ecuador, EP PETROECUADOR y en la 
disposición transitoria segunda de este cuerpo legal se dispone que: “(…) el presupuesto 
de la Empresa Pública de Hidrocarburos del Ecuador, EP PETROECUADOR, para el año 
2021, se elaborará de conformidad a la normativa vigente y a las directrices que emita el 
Ministerio de Economía y Finanzas.”; 

 
QUE   a través de Oficio No. MDT-VSP-2021-0003 de 21 de enero de 2021, el Ministerio de 

Trabajo formula recomendaciones de orden técnico para ser consideradas en las 
directrices que se deben emitir por parte del Ministerio de Economía y Finanzas para la 
formulación del presupuesto 2021 de Petroecuador de acuerdo a lo dispuesto en el 
citado Decreto Ejecutivo No. 1221, en lo relativo a los gastos relacionados con la 
administración de talento humano de la empresa pública Petroecuador (fusionada por 
absorción de Petroamazonas); 

 
QUE   mediante Memorados No.MEF-SP-2021-0043, No.MEF-SCG-2021-0022-M, No.MEF-STN-

2021-0058-M, No.MEF-SPF-2021-0031-M, No.MEF-CGJ-2021-0010 e Informes Técnicos 
No.MEF-SRF-2021-0013 y No.US-LE-E01-F2 todos de fecha 31 de enero de 2021, las 
Subsecretarías del Ministerio de Economía y Finanzas sustentan los aportes realizados 
dentro del ámbito de sus atribuciones a las Directrices elaboradas; y; 

 
En ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 154 número 1 de la Constitución de la 
República del Ecuador; artículo 74 número 6 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas; y, artículo 1 del Acuerdo Ministerial No. 0104B, de 29 de agosto de 2019; 
 

ACUERDA: 
 

EXPEDIR LAS DIRECTRICES PRESUPUESTARIAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 DE LA EMPRESA 
PETROLERA FUSIONADA EP PETROECUADOR 

 
Artículo 1.- Expedir las "Directrices presupuestarias para el ejercicio fiscal 2021 de la empresa 
petrolera fusionada EP PETROECUADOR" que se anexan y forman parte del presente Acuerdo 
Ministerial.  
 
El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial. 
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Mgs. Fabián Carrillo Jaramillo 
VICEMINISTRO DE FINANZAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Dado, en el Distrito Metropolitano de Quito, a  01 febrero de 2021.
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ANEXO 

 

Directrices presupuestarias para el ejercicio fiscal 2021 de la empresa petrolera fusionada EP 

PETROECUADOR 

 

1. ANTECEDENTES 

 
Mediante Decreto Ejecutivo número 314 de 6 de abril de 2010, publicado en el Registro Oficial 
Suplemento número 171 de 14 de abril de 2010, se creó la Empresa Pública de Exploración y 
Explotación de Hidrocarburos PETROAMAZONAS EP, como una persona jurídica de derecho 
público, con patrimonio propio, autonomía presupuestaria, financiera, económica, 
administrativa y de gestión; con domicilio principal en la ciudad de Quito.  
   
Mediante Decreto Ejecutivo número 315 de 6 de abril de 2010, publicado en el Registro Oficial 
Suplemento número 171 de 14 de abril de 2010, se creó la Empresa Pública de Hidrocarburos 
del Ecuador, EP PETROECUADOR, como una persona de derecho público con personalidad 
jurídica, patrimonio propio, dotada de autonomía presupuestaria, financiera, económica, 
administrativa y de gestión, con domicilio principal en el cantón Quito, provincia Pichincha.  
   
En la búsqueda de la optimización de las empresas públicas y específicamente la consolidación 
de las actividades del sector de hidrocarburos a fin de alcanzar altos índices de eficiencia, 
mediante Decreto Ejecutivo número 723 de 24 de abril de 2019, se dispone dar inicio al proceso 
de fusión entre la Empresa Pública de Hidrocarburos del Ecuador EP PETROECUADOR y la 
Empresa Pública de Exploración y Explotación de Hidrocarburos PETROAMAZONAS EP, en una 
sola empresa pública de conformidad con la establecido en la Ley Orgánica de Empresas 
Públicas y la Constitución de la República; se ordena también la creación de una Unidad 
Temporal de Fusión para gerenciar el proyecto de fusión. Así mismo, en la Disposición 
Transitoria Primera del referido Decreto se establece que el plazo para la fusión de las dos 
empresas públicas mencionadas, será hasta el 31 de diciembre de 2020. 
 
En este marco, mediante resoluciones Nos. DIR-EPP-11-2020-08-28 y DIR-PAM-EP-013-2020-08-
28, de 28 de agosto de 2020, los Directorios de EP PETROECUADOR y de PETROAMAZONAS EP, 
respectivamente, resolvieron acoger las recomendaciones y conclusiones para la fusión por 
absorción, resolviendo que EP PETROECUADOR sea la empresa que absorba a PETROAMAZONAS 
EP. 
 
Mediante Oficio Nro. EMCOEP-GRGN-2020-0738-O de 4 de diciembre de 2020, la Empresa 
Coordinadora de Empresas Públicas EMCOEP, remite al Ministro de Energía y Recursos Naturales 
No Renovables el Informe Técnico No. EMCO-GCSE-2020-036 de 3 de diciembre de 2020 
referente a la “Pertinencia del proceso de fusión por absorción de EP PETROECUADOR y 
PETROAMAZONAS EP, en el marco del decreto ejecutivo 723 de 24 de abril de 2019.”. mismo que 
señala “[…] que la generación de una Planificación Estratégica empresarial fusionada entre EP 
PETROECUADOR y PETROAMAZONAS EP, disminuiría las brechas de incumplimiento de los 
objetivos estratégicos -desde la perspectiva del propietario y en las distintas áreas funcionales de 
las empresas- […]” 
 
Con estos antecedentes, y en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo 723 y las 
resoluciones relativas a la modalidad de fusión, la Unidad Técnica de Fusión presentó una 
propuesta de reorganización de la cadena de valor empresarial que integra la exploración, 
explotación, transporte, refinación y comercialización nacional e internacional. Sobre esta base 
planteó la necesidad tanto de revisar la estructura empresarial como de homologar e integrar os 
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sistemas de gestión operativos y financieros y tecnológicos vistos bajo la perspectiva de una sola 
empresa fusionada. 
 
Finalmente, el Decreto Ejecutivo No. 1221 de 07 de enero de 2021 dispuso la fusión por 
absorción de la Empresa Pública de Exploración y Explotación de Hidrocarburos, 
PETROAMAZONAS EP por la Empresa Pública de Hidrocarburos del Ecuador, EP PETROECUADOR. 
En la disposición transitoria segunda de este cuerpo legal se dispone que “el presupuesto de la 
Empresa Pública de Hidrocarburos del Ecuador, EP PETROECUADOR, para el año 2021, se 
elaborará de conformidad a la normativa vigente y a las directrices que emita el Ministerio de 
Economía y Finanzas.”  
 
El presupuesto de la empresa fusionada al iniciar el ejercicio fiscal 2021, mismo que será materia 
de las directrices referidas en el párrafo anterior, es de USD 3417 millones, el cual corresponde a 
la agregación del presupuesto Codificado al 31 de diciembre de 2020 de las dos empresas 
fusionadas (EP PETROECUADOR por USD 797 millones y PETROAMAZONAS EP por USD 2.649 
millones), en aplicación del pronunciamiento emitido por el Ministerio de Economía y Finanzas 
mediante Oficio Nro. MEF-SRF-2020-0478-O de 12 de noviembre de 20201.  
 
Dentro de este presupuesto agregado, 51,8% corresponde a gastos permanentes, de los cuales 
37,8% pertenecen a los bienes y servicios de consumo y producción, seguido de los gastos en 
masa salarial (sin considerar desvinculaciones) con 9,7%. Al realizar un análisis de la evolución 
histórica, se observa una tendencia al alza del agregado de gastos permanentes en cuanto a su 
participación en la totalidad del gasto, pasando de 45,1% en 2018 a 51,8% en 2020; tendencia 
similar se evidencia en la participación de la masa salarial. El gasto permanente de 
PETROAMAZONAS EP para el año 2020, alcanzó USD 1.070 millones mientras que EP 
PETROECUADOR USD 699 millones, con una contracción en relación con el ejecutado del año 
2019 de -9,7% y -20,8%, respectivamente.  
 
Por otro lado, en lo que respecta a gasto no permanente (sin incluir acumulación neta de 
pasivos), PETROAMAZONAS EP en 2020 alcanzó USD 1.425 millones con una contracción 
respecto a 2019 de -9,7%. El gasto no permanente presenta para el año 2021 el menor monto 
nominal desde el año 2017, es decir, se determina que los grupos de otros gastos (corrientes y 
producción) y bienes y servicios de producción han crecido en mayor proporción que los grupos 
de inversión, en donde la obra pública presenta una contracción de 91,9% en 2020 con respecto 
al ejecutado 2019. 
 
Este presupuesto no contempla los recursos que se destinan a la compra de derivados y 
combustibles nacionales, los cuales se administran a través de la cuenta virtual denominada 
“Cuenta de Financiamiento de Derivados Deficitarios” - CFDD. Esta cuenta registra un 
presupuesto codificado para el año 2021 de USD 3202 millones que, por el lado del ingreso, 
corresponden a las transferencias por venta interna de derivados (USD 1881 millones) y a las 
liquidaciones por exportaciones de crudo y derivados (USD 1321 millones).  
 

                                                 
1 El oficio textualmente señala que “[…] Considerando lo dispuesto en el artículo 107 del Código 

Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas y, dado que en el 2021 se posesionará la o el Presidente de 

la República, regirá el presupuesto de las empresas públicas codificado al 31 de diciembre del año 2020; 

por ende, al concluir en la misma fecha el proceso de fusión por absorción de EP PETROECUADOR y 

PETROAMAZONAS EP, asumiendo la primera de las citadas el patrimonio y obligaciones de la segunda 

(acciones, participaciones, títulos habilitantes, bienes tangibles e intangibles y demás activos y pasivos), 

desde el ámbito legal no existe impedimento alguno para que EP PETROECUADOR, como empresa 

absorbente, asuma el presupuesto de PETROAMAZONAS EP, lo que servirá para los fines previstos en el 

artículo 107 del COPLAFIP.” 
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Estos recursos, en el marco del “Convenio sustitutivo interinstitucional para el manejo del 
financiamiento de las importaciones de derivados, el intercambio de crudo-productos con 
empresas petroleras estatales de otros países, las compras locales de hidrocarburos y de 
productos o Materias primas producidas en el país (carburantes)” suscrito el 2 de diciembre de 
2017, se administran financieramente desde el Ministerio de Economía y Finanzas para 
responder a las necesidades de la gestión de importación de combustibles administradas desde 
la empresa EP PETROECUADOR y la provisión de crudo para refinación suministrada por la EP 
PETROAMAZONAS.   
 
No obstante, la desarticulación entre los procesos financieros y operativos ha generado en 
varios periodos problemas de liquidez de la cuenta cuyos ingresos -determinados exógenamente 
por las fluctuaciones de los precios internacionales y endógenamente por la demanda local y 
recaudación efectiva de las ventas- no siempre están alineados a la programación de la 
operación de la importación gestionada por la EP y a las obligaciones de ella derivadas (por 
ejemplo la emisión de cartas de crédito). En este contexto, se evidencia la necesidad de integrar 
la gestión operativa y financiera y buscar equilibrios en los flujos de ingresos y gastos de la 
cuenta; esto acompañado de políticas de optimización de ingresos y gastos. 
 
Así mismo, con el proceso de fusión empresarial, las obligaciones institucionales contempladas 
en el referido convenio de la CFDD deben revisarse en tanto la provisión de crudo para 
refinación se integraría a la operación de la EP PETROECUADOR, incorporando dichos costos a la 
gestión de la empresa absorbente. En el ámbito técnico, lo anterior implica no solo cambios en 
la gestión presupuestaria sino también en la contabilidad y en el manejo de cuentas bancarias, 
con repercusiones también sobre la gestión de la CFDD. Se vuelven pues imperativos ajustes en 
el corto plazo, los cuales generan una ventana de oportunidad para ordenar integralmente tanto 
la institucionalidad de la CFDD como la gestión financiera y operativa (procesos de importación 
de derivados) en miras a su optimización. 
 
Por otro lado, tras la fusión, la situación financiera de la empresa se caracteriza por presentar a 
noviembre 2020 activos por USD22.308 millones y USD24.710 millones de patrimonio.  
 
En lo referente a los activos, en PETROAMAZONAS EP se registra un incremento de 1,7% entre 
noviembre 2020 y diciembre 2019, siendo las cuentas por cobrar las que registran el mayor 
crecimiento entre aquellas que conforman los activos en el referido periodo. En efecto, la 
posición de cobranza frente a obligaciones de terceros tuvo un crecimiento de USD281,1 
millones, registrando un crecimiento de 422,5%. Esto se debe principalmente a la situación 
nacional e internacional por la que atraviesa el sector petrolero: durante el año 2020 los 
diferentes clientes de la estatal PETROAMAZONAS EP retrasaron sus pagos por la falta de 
liquidez como resultado del impacto de la pandemia en las diferentes operaciones comerciales, 
se denota el mayor crecimiento de estas cuentas en entidades pertenecientes al sector público. 
 
Por su parte, los activos de EP PETROECUADOR en el mismo periodo analizado presentan una 
contracción de 26,9% cuyo determinante es la reducción de obras en curso por USD2.397 
millones (una tasa de decrecimiento de -91,5%), por su reclasificación en el año 2020 como 
Planta, Equipo y Maquinaria. En lo que respecta al saldo de cuentas por cobrar, se observa una 
reducción del orden de 4,9%. 
 
Por otro lado, el índice de liquidez de PETROAMAZONAS EP ha mantenido una tendencia a la 
baja desde el año 2018, mientras que en EP PETROECUADOR la tendencia ha sido al alza, por lo 
tanto, mediante la agregación de los balances financieros, la capacidad de cubrir obligaciones 
menores a un año se compromete por el incremento de pasivos a corto plazo. 
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En efecto, las cuentas por pagar tuvieron un incremento de 10,2% entre diciembre 2019 y 
noviembre 2020 en PETROECUADOR, debido principalmente a la falta de liquidez de la empresa 
pública para atender sus obligaciones de corto plazo (proveedores) por el ajuste fiscal realizado 
vía instrucciones de liquidación (derivado de la contracción de las exportaciones) y por los 
débitos realizados en el marco del Convenio de Liquidez, durante el período de análisis. Así 
mismo, se identifica que los pasivos de EP PETROECUADOR han registrado una reducción de 
42,9% entre noviembre 2020 y diciembre 2019, lo cual se sustenta en el pago de las diferentes 
cuotas de las obligaciones financieras que ha seguido atendiendo la empresa pública durante el 
año 2020. 
 
Finalmente, PETROAMAZONAS EP ha registrado un incremento de 6,9% de sus pasivos, con 
cuentas por pagar que crecieron en 5,4%, como resultado de la contracción económica que del 
año 2020 y que afectó a la liquidez de las empresas públicas para cumplir con sus obligaciones a 
tiempo.  
 
 

2. BASE LEGAL 

 
El artículo 83 de la Constitución de la República, al establecer los deberes y responsabilidades de 
las ecuatorianas y de los ecuatorianos, preceptúa como parte de estos, entre otros, promover el 
bien común y anteponer el interés general al interés particular, administrar honradamente y con 
apego irrestricto a la ley el patrimonio público, asumir las funciones públicas como un servicio a 
la colectividad y rendir cuentas a la sociedad y a la autoridad. Deberes y responsabilidades que 
deben observarse también en la relación entre la ciudadanía y el Estado para la administración 
de las finanzas públicas. 
 
El artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la Administración 
Pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación. 
 
El artículo 261 de la Constitución de la República, en los numerales 4 y 5, respectivamente, 
dispone que la planificación nacional y las políticas económicas, tributarias, aduaneras, 
arancelarias, fiscales y monetarias son competencias exclusivas del Estado Central. 
 
El artículo 315 de la Constitución de la República, dispone que: "El Estado constituirá empresas 
públicas para la gestión de sectores estratégicos, la prestación de servicios públicos, el 
aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y el desarrollo de otras 
actividades económicas"; respecto de los excedentes de dichas empresas públicas, se prevé que: 
“Los excedentes podrán destinarse a la inversión y reinversión en las mismas empresas o sus 
subsidiarias, relacionadas o asociadas, de carácter público, en niveles que garanticen su 
desarrollo. Los excedentes que no fueran invertidos o reinvertidos se transferirán al Presupuesto 
General del Estado.”. 
 
El inciso primero del artículo 408 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: 
“Son de propiedad inalienable, imprescriptible e inembargable del Estado los recursos naturales 
no renovables y, en general, los productos del subsuelo, yacimientos minerales y de 
hidrocarburos, substancias cuya naturaleza sea distinta de la del suelo, incluso los que se 
encuentren en las áreas cubiertas por las aguas del mar territorial y las zonas marítimas; así 
como la biodiversidad y su patrimonio genético y el espectro radioeléctrico. Estos bienes sólo 
podrán ser explotados en estricto cumplimiento de los principios ambientales establecidos en la 
Constitución.”. 
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El artículo 226 de la Carta Magna determina que: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”. 
 
El artículo 286 de la Carta Magna determina que las finanzas públicas, en todos los niveles de 
gobierno, se conducirán de forma sostenible, responsable y transparente, procurando la 
estabilidad económica. 
 
El artículo 4 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas dispone que las empresas públicas son 
entidades que pertenecen al Estado en los términos que establece la Constitución de la 
República, personas jurídicas de derecho público, con patrimonio propio, dotadas de autonomía 
presupuestaria, financiera, económica, administrativa y de gestión. Estarán destinadas a la 
gestión de sectores estratégicos, la prestación de servicios públicos, el aprovechamiento 
sustentable de recursos naturales o de bienes públicos, el aprovechamiento sustentable de 
recursos naturales o de bienes públicos y en general al desarrollo de actividades económicas 
que corresponden al Estado. 
 
La citada Ley, en su artículo 48 dispone:  
“PROCEDENCIA.- La fusión de las empresas públicas se produce: 
1. Cuando dos o más empresas públicas se unen para formar una nueva que las sucede en sus 
derechos y obligaciones; y,  
2. Cuando una o más empresas públicas son absorbidas por otra que continúa subsistiendo.  
Para la fusión de cualquier empresa pública con otra en una nueva se acordará primero la 
disolución sin liquidación y luego se procederá al traspaso total de los respectivos patrimonios 
sociales a la nueva empresa.  
Si la fusión resultare de la absorción de una o más empresas públicas por otra empresa existente, 
ésta adquirirá en la misma forma los patrimonios de la o de las empresas absorbidas. La 
empresa absorbente se hará cargo de pagar el pasivo de la absorbida y asumirá por este hecho 
las responsabilidades propias de un liquidador respecto a los acreedores de ésta.  
La fusión será resuelta y aprobada por los directorios de las empresas públicas que se vayan a 
fusionar y requerirá de forma previa el informe favorable del organismo nacional de 
planificación o de la unidad de planificación del gobierno autónomo descentralizado, según 
corresponda.  
La o las empresas fusionadas asumirán las obligaciones laborales frente al recurso humano de 
las empresas que se fusionan y que pasen a formar parte de su nómina.”. 
 
El artículo 71 y los numerales 6 y 11 del artículo 74 del Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas establecen que la rectoría del Sistema Nacional de Finanzas Públicas (SINFIP) 
corresponde al Presidente de la República quien la ejercerá a través del Ministerio a cargo de la 
economía y finanzas públicas; determinando como unas de las atribuciones del Ministro el dictar 
las normas, manuales, instructivos, directrices, clasificadores, catálogos, glosarios y otros 
instrumentos de cumplimiento obligatorio por parte de las entidades del sector público para el 
diseño, implantación y funcionamiento del SINFIP y sus componentes; y dictar de manera 
privativa las políticas, normas y directrices respecto a los gastos permanentes y su gestión del 
Presupuesto General del Estado. 
 
En lo relativo a la aprobación presupuestaria, el artículo 106 del Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas establece que la aprobación del Presupuesto General del 
Estado se realizará en la forma y términos establecidos en la Constitución de la República 
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(Artículo 295). Así mismo, el artículo 107 determina que hasta que se apruebe el Presupuesto 
General del Estado del año en que se posesiona el Presidente o Presidenta de la República, 
regirá el presupuesto inicial del año anterior. En el resto de presupuestos del sector público se 
aplicará esta misma norma.  
 
Igualmente, el artículo 82 del Reglamento del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas establece que “hasta que se apruebe el Presupuesto General del Estado del año en que 
se posesiona la Presidente o el Presidente de la República, regirá el monto total del presupuesto 
inicial del año anterior. En los presupuestos del resto del sector público (…) se aplicará esta 
misma disposición. El Ministerio de Finanzas durante la ejecución del presupuesto prorrogado 
podrá aumentar o rebajar Items y partidas de ingresos y gastos que no modifiquen el valor total 
fijado en el presupuesto inicial prorrogado. Una vez aprobado el Presupuesto General del Estado 
por parte de la Asamblea Nacional, el Ministerio de Finanzas, en el término de 30 días, 
actualizará el presupuesto codificado a la fecha de aprobación del presupuesto del año en curso. 
Para la ejecución del presupuesto para el resto del año fiscal, el Ministerio de Finanzas podrá 
aumentar o rebajar los ingresos y gastos que modifiquen los niveles fijados en el presupuesto 
aprobado por la Asamblea Nacional hasta por un total del 15%.” 
 
 

3. ALCANCE 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en la transitoria segunda del Decreto Ejecutivo No. 1221 de 07 
de enero de 2021, las directrices emitidas en el presente instrumento se apegan al marco 
normativo vigente y las disposiciones emitidas por los órganos competentes en su ámbito de 
gestión, mismas que se citan a continuación: 
   
Disposición transitoria Décimo Quinta de la Ley para Fomento Productivo, atracción inversiones 
generación empleo, que señala que “en las instituciones u organismos de la Administración 
Pública Central e Institucional, incluidas las empresas públicas que pertenezcan a la Función 
Ejecutiva, que con el objeto de reducir y optimizar el tamaño del Estado, emprendan procesos de 
reestructuración institucional, fusión, absorción, supresión o liquidación según corresponda, y en 
consecuencia, implementen planes de optimización y racionalización del Talento Humano, previo 
dictamen del Ministerio de Trabajo, deberán suspenderse la creación de puestos que provengan 
de la modalidad de contratos ocasionales y concursos de méritos y oposición que para el efecto 
se encuentren realizando hasta que mediante la aplicación de instrumentos técnicos de 
planificación del talento humano se determine la real necesidad de permanencia y creación de 
puestos (…). No se suspenderán los concursos de méritos y oposición que a la entrada en vigencia 
de esta reforma se encuentren en la fase de declaratoria de ganador”. 
 
Disposición transitoria primera del Decreto Ejecutivo No. 1221 de 07 de enero de 2021 que 
señala que “para garantizar la continuidad de las operaciones y la apropiada ejecución de los 
procesos técnicos, operativos y administrativos vinculados a las actividades de exploración y 
explotación de hidrocarburos, los procesos administrativos y operativos se regularán bajo la 
normativa interna de la Empresa Pública de Hidrocarburos del Ecuador, EP PETROECUADOR. En 
el caso de que se identifiquen procesos que no estén regulados bajo dicha normativa interna, la 
Empresa Pública de Hidrocarburos del Ecuador, EP PETROECUADOR, de ser pertinente, observará 
y aplicará la normativa interna emitida por la Empresa Pública de Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos, PETROAMAZONAS EP, para la ejecución de dichos procesos. Sin perjuicio de lo 
antes señalado, hasta el 20 de mayo de 2021 la Empresa Pública de Hidrocarburo, EP, 
PETROECUADOR, emitirá la normativa interna necesaria para la regulación de los procesos antes 
mencionados. Adicionalmente, adecuará su estructura, políticas, manuales y procedimientos, 
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incorporando los procesos vinculados a las actividades de la cadena de valor del sector 
hidrocarburos”. 
 
Disposición transitoria tercera del Decreto Ejecutivo No. 1221 de 07 de enero de 2021 que 
señala que “(…) hasta el 31 de enero de 2021 la Empresa Pública de Hidrocarburo, EP, 
PETROECUADOR, deberá efectuar las gestiones y trámites correspondientes con el objeto de 
incluir en su estructura orgánica, los procesos de exploración y explotación de hidrocarburos; así 
como, las gestiones y trámites correspondientes para asumir al personal; y, demás derechos y 
obligaciones de la Empresa Pública de Exploración y Explotación de Hidrocarburos 
PETROAMAZONAS EP”. 
 
Resolución No. DIR-EPP-24-2020-12-10, mediante la cual el Directorio de la Empresa EP 
PETROECUADOR aprobó, entre otros, los siguientes lineamientos de Talento Humano en el 
marco del proceso de Fusión por Absorción: 
 

1. Los cargos del personal y la plantilla mínima de PETROAMAZONAS EP que pasarán a 

formar parte de EP PETROECUADOR, desde el 1 de enero de 2021, deberán ser asignados 

de manera provisional, en la estructura orgánica y ocupacional de la EP 

PETROECUADOR, hasta que, a través de un estudio técnico externo, se determinen los 

siguientes instrumentos: 

a. Estructura Orgánica y Ocupacional 

b. Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos 

c. Manual Orgánico Integral 

d. Denominaciones de grupos ocupacionales, cargos y perfiles 

e. Plantilla mínima 

f. Evaluación y ubicación del personal en el nuevo esquema de gestión empresarial 

En este marco, el personal de PETROAMAZONAS EP será transferido a EP 
PETROECUADOR, conforme el artículo 48 de la Ley Orgánica de empresas Públicas, 
sin que se requiera homologación salarial, actualización del manual de perfiles, 
manual orgánico integral, valoración de cargos, dimensionamiento, plantilla mínima 
y evaluación del personal. 

2. Por excepción, los cargos del personal y la plantilla mínima de los procesos de Aviación; 

y, de las áreas Proyecto Amazonía Viva, Proyecto SIL y, Aplicaciones Técnicas y 

Operaciones de TI del proceso de exploración y producción de PETROAMAZONAS EP, 

pasarán sin que se requiera una homologación salarial, actualización del manual de 

perfiles, manual orgánico integral, valoración de cargos, dimensionamiento, plantilla 

mínima y evaluación del personal, hasta que, a través de un estudio técnico externo, se 

determinen los instrumentos señalados en el punto 1. 

Igualmente, pasarán los cargos del personal del área de seguridad, salud y control 
ambiental de PETROAMAZONAS EP que por su especificidad no pueden ser asignados a 
los grupos ocupacionales, cargos y perfiles establecidos en la Subgerencia de Seguridad, 
Salud y Ambiente y, la Jefatura Corporativa de Responsabilidad Social y Relaciones 
Comunitarias de EP PETROECUADOR. 
 (…) 

4. Una vez creada la Gerencia de Exploración y Producción en la estructura de la EP 

PETROECUADOR, los cargos del personal y la plantilla mínima de PETROAMAZONAS EP, 

inherentes a esta área, pasarán sin que se requiera una homologación salarial, 

actualización de manual de perfiles, manual orgánico integral, valoración de cargos, 

dimensionamiento, plantilla mínima y evaluación del personal, hasta que, a través de un 

estudio técnico externo, se determinen los instrumentos señalados en el punto 1. 
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(…) 
6. Una vez transferido el personal de PETROAMAZONAS EP, la EP PETROECUADOR deberá 

solicitar a la Autoridad Competente, se realice el estudio técnico para la emisión de las 

escalas salariales para el sector de petróleo y gas conforme a los artículos 17 y 48 de la 

Ley Orgánica de Empresas Públicas. 

7. Suspender la realización de nuevos procesos de selección. Por excepción, se podrán 

realizar procesos de selección de personal, para los puestos críticos que pongan en riesgo 

la operación de la empresa fusionada, hasta que se implemente el estudio externo 

mencionado en el punto 1. 

 
Pronunciamiento del Ministerio del Trabajo realizado a través de Oficio Nro. MDT-SISPTE-2020-
1006-O de 04 de diciembre de 2020 respecto de los efectos de la fusión en relación al contrato 
colectivo que mantenía PETROAMAZONAS, que señala que “Si bien PETROAMAZONAS EP se 
extingue como persona jurídica por efecto de la fusión por absorción, no así los derechos 
individuales y colectivos de sus trabajadores que pasan a formar parte de la nómina de 
PETROECUADOR EP en su calidad de empresa absorbente, quien quedará a cargo de la 
contratación celebrada por la empresa absorbida.” 
 
Decreto Ejecutivo No. 135 de 1 de septiembre de 2017 que establece las normas y disposiciones 
necesarias en relación al ahorro y austeridad en el gasto de la administración pública para una 
correcta y eficiente ejecución del recurso público.  
 
Decreto Ejecutivo No. 298 de 29 de enero y 2018 mediante el cual se transfiere a la Secretaría 
Nacional de Comunicación el manejo de la imagen gubernamental. 
 
Decreto Ejecutivo No. 383 de 3 de mayo de 2018 a través del cual se dispone que el Ministerio 
de Economía y Finanzas efectúe las modificaciones presupuestarias a los organismos, 
instituciones, entidades y dependencias de la Función Ejecutiva que integran la Administración 
Pública Central e Institucional y transfiera a la Secretaría Nacional de Comunicación los recursos 
que estén destinados a la producción publicitaria de campañas masivas de difusión y su pautaje 
en medios de comunicación, actividades que serán asumidas por la Secretaría Nacional de 
Comunicación. 
 
Directrices para la elaboración de la Proforma del Presupuesto General del Estado 2020 y 
Programación presupuestaria cuatrienal 2020-2023 que contiene los lineamientos vigentes en la 
referida materia para las empresas públicas. 
 
Acuerdo Ministerial Nro. 123 de 8 de noviembre de 2019 mediante el cual se disponen los 
lineamientos y directrices generales de aplicación presupuestaria relacionados con los gastos de 
personal de las Empresas Públicas, y Acuerdo Ministerial Nro. 146 de 19 de diciembre de 2019 
mediante el cual se modifica el Acuerdo Ministerial Nro. 123 de 8 de noviembre de 2019. 
 
Circular Nro. MEF-VGF-2020-0003-C de 16 de abril del 2020, que indica que las entidades de la 
Administración Pública, excepto las responsables de atender la emergencia nacional, con el 
objeto de optimizar los recursos que puedan ser destinados a la emergencia, deberán restringir 
los gastos que se generan en los ítems detallados en el Anexo 1 de la referida circular. 
 
Así mismo, se contemplan ajustes en el modelo de gestión financiero de la actual Cuenta de 
Financiamiento de Derivados Deficitarios, cuya administración financiera, conforme lo 
establecido en el “Convenio sustitutivo interinstitucional para el manejo del financiamiento de 
las importaciones de derivados, el intercambio de crudo-productos con empresas petroleras 
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estatales de otros países, las compras locales de hidrocarburos y de productos o Materias 
primas producidas en el país (carburantes)”, se encuentra hasta la actualidad a cargo del 
Ministerio de Economía y Finanzas.   
 
En este marco, y con la finalidad de precautelar el uso eficiente de los recursos disponibles, en 
concordancia con las dificultades sociales y económicas por las que está atravesando el Ecuador, 
las condiciones sanitarias, financieras y petroleras internacionales, así como la grave crisis de 
liquidez que enfrenta la caja fiscal, esta Cartera de Estado, sobre la base de sus atribuciones, y 
conforme la Disposición Transitoria Segunda del Decreto Ejecutivo No. 1221 de 07 de enero de 
2021, emite las siguientes directrices que servirán para el presupuesto del año 2021 de la 
Empresa Pública de Hidrocarburos del Ecuador EP PETROECUADOR. 
 
 

4. DIRECTRICES PRESUPUESTARIAS 

 

3.1. GASTOS PERMANENTES 

 

3.1.1. GASTOS DE PERSONAL  

 
La empresa fusionada deberá optimizar las estructuras institucionales con criterios de eficiencia 
y presentar la propuesta de estructura hasta el 20 de mayo de 2021, conforme el alcance y los 
plazos previstos en el Decreto Ejecutivo No. 1221 de 07 de enero de 2021. 
 
Esta disposición será aplicada de manera obligatoria, bajo responsabilidad de la máxima 
autoridad, a través de las unidades de gestión del talento humano, conforme lo establecido en 
el Art. 16 la Ley Orgánica de Empresas Públicas. 
 
Para ello, de conformidad a la Disposición Transitoria Décimo Quinta de la Ley Orgánica para 
Fomento Productivo, Atracción de Inversiones y Generación de Empleo, la empresa deberá 
elaborar un plan de optimización y racionalización del Talento Humano, previo dictamen del 
MDT, que deberá considerar entre otros, los siguientes aspectos: 

o Personal no requerido por razones técnicas, económicas o funcionales, a través del 
análisis, entre otros, de los siguientes casos: 
 Resultados de Auditorías de Trabajo realizadas por PETROECUADOR, de forma directa o 

a través de la empresa contratada para el efecto, cuyos resultados serán ejecutados 
por la empresa, considerando, entre otros aspectos, duplicidades de roles o 
funciones, así como la posibilidad de asignar dichos roles o funciones a otros 
servidores; 

 Conformación de equipos de trabajo enfocados a la generación de la plantilla óptima de 
cada unidad, considerando los roles que corresponden a cada servidor del equipo; 

 Reporte de incumplimiento de requisitos establecidos en el perfil del puesto (formación 
académica insuficiente o incompatible, experiencia, capacitación u otros). 

o Resultados de la evaluación del desempeño; 
o Personal que voluntariamente requiera acogerse a procesos de desvinculación con 

indemnización, observando que no se afecte el normal funcionamiento de la empresa. 
Este plan se ejecutará en dos fases: la primera, hasta el 20 de mayo de 2020, conforme el 
alcance establecido en el Decreto Ejecutivo No. 1221 de 07 de enero de 2021, y la segunda una 
vez se cuente con los resultados de la contratación externa dispuesta por el Directorio de la 
Empresa EP PETROECUADOR mediante Resolución No. DIR-EPP-24-2020-12-10.  
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Una vez que se cuente con la nueva estructura institucional, y con la asistencia técnica del MDT, 
la empresa presentará, una propuesta de revisión de la escala remunerativa, que permita 
homologarla tanto a nivel interno como del resto de las empresas públicas.  
 
No obstante de lo anterior, la empresa iniciará el proceso de optimización a partir de las 
siguientes directrices de ejecución inmediata, que deberán ser cumplidas una vez promulgadas 
estas directrices presupuestarias, en los términos establecidos en ellas. 
 
Eliminación de cargos por funciones duplicadas por efectos de la fusión: Hasta el 15 de febrero 
de 2021, la empresa identificará y suprimirá los órganos directivos y demás cargos de servidores 
por duplicidad de funciones de procesos adjetivos de la empresa fusionada.  
 
Suspensión de la creación de cargos y concursos de méritos y oposición: De conformidad con lo 
dispuesto en la Disposición Transitoria Décimo Quinta de la Ley Orgánica para Fomento 
Productivo, Atracción de Inversiones y Generación de Empleo, deberá suspenderse de forma 
inmediata la creación de puestos que provengan de la modalidad de contratos ocasionales, así 
como los concursos de méritos y oposición que para el efecto se encuentre realizando la 
empresa hasta que, mediante la aplicación de instrumentos técnicos de planificación del talento 
humano, se cuente con la nueva estructura institucional, que determine la real necesidad de 
permanencia y creación de puestos. 
 
Eliminación de cargos vacantes. – Las partidas vacantes que no hayan sido ocupadas 
consecutivamente en el ejercicio fiscal 2020, a partir 15 de febrero de 2021 serán suprimidas del 
distributivo de la empresa, con excepción de aquellos cargos que hayan sido susceptibles de 
encargos durante el referido periodo. Este proceso se realizará a partir del informe técnico que 
emita la UATH bajo su responsabilidad, con sustento a lo establecido en la normativa vigente.  
 
Reducción del número de asesores. – En el presupuesto 2021 de la empresa pública fusionada 
se considerarán los límites de número de asesores previstos en la norma técnica expedida por el 
MDT para el efecto.  
 
Eliminación de nombramientos provisionales y contratos ocasionales. – Por encontrarse la 
empresa en un proceso de reestructura institucional, hasta el 15 de febrero de 2021 se darán 
por concluidos los nombramientos provisionales y contratos ocasionales. Este proceso se 
realizará a partir del informe técnico que emita la UATH bajo su responsabilidad, con sustento a 
lo establecido en la Ley Orgánica de Empresas Públicas y Reglamento Interno de Talento 
Humano de la Empresa. 
 
En casos de necesidad de contratación de personal sujeto a código de Trabajo, se aplicará de 
forma obligatoria el régimen de contrato emergente previsto en el Artículo 19 de la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario. 
 
Terminación de comisiones de servicio. – La empresa dará por concluidas las comisiones de 
servicio con y sin remuneración otorgadas a su personal y aquellos que presten servicios en la 
empresa, con excepción de las comisiones correspondientes a estudios. Se exceptúan de esta 
directriz las posiciones de libre nombramiento y remoción o aquellos que determine la máxima 
autoridad previo informe debidamente motivado por la UATH que justifique la imperativa 
necesidad. 
 
Suspensión de reclasificaciones ascendentes e incrementos de remuneraciones. - Se suspende 
en el presente ejercicio fiscal cualquier tipo de revisión a la clasificación y valoración ascendente 
de puestos de los funcionarios y servidores públicos. Así mismo, se suspende cualquier acción o 
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movimiento que genere impacto presupuestario o involucre recursos financieros adicionales 
para el incremento de remuneraciones o cualquier beneficio adicional. Tampoco se realizarán 
reformas a la escala de remuneraciones que involucren incremento de gastos. 
 
Suspensión de remuneraciones adicionales a la remuneración mensual unificada2 - Se prohíbe 
el pago de remuneraciones adicionales a la remuneración mensual unificada (variables, variables 
por eficiencia, cumplimiento de objetivos y/o de toda índole). Se exceptúa de esta disposición 
los beneficios contemplados en el Contrato Colectivo o Reglamento Interno de Trabajo.  
 
Suspensión del pago de horas extras y suplementarias. – El personal que se encuentre bajo 
modalidad de teletrabajo no percibirá pago por este concepto. Se suspende también este pago 
para funcionarios que pertenezcan a procesos adjetivos de la empresa. 
 
Suspensión del pago de vacaciones no gozadas. - Se suspende el pago de vacaciones no 
gozadas. Las Unidades de Talento Humano coordinarán la elaboración y cumplimiento de 
cronogramas de vacaciones a efectos de cumplir la normativa vigente relativa a este derecho 
laboral. Se exceptúan de esta disposición los pagos de liquidaciones por desvinculación, para lo 
cual se aplicará la normativa vigente.  
 
Desvinculación de personal sobrevalorado. – Se dispone la desvinculación del talento humano 
sobrevalorado, encaminado a la optimización del gasto público y a corregir las distorsiones en la 
clasificación y valoración de cargos. El proceso, que se realizará en apego a la normativa legal 
vigente se ejecutará en dos fases. Fase 1: la empresa formulará y presentará hasta el 15 de 
febrero de 2021 un plan valorado para la desvinculación de personal sobrevalorado 
correspondiente a procesos adjetivos. Fase 2: una vez se cuente con la estructura integral 
empresarial y su respectivo plan de optimización, la empresa formulará y presentará el plan 
valorado para la desvinculación de personal sobrevalorado correspondiente a procesos 
sustantivos. La ejecución del plan de desvinculación deberá realizarse en un plazo no mayor a 
tres meses para la fase 1 y hasta finalizar el año para la fase 2. Para la implementación, la 
empresa empleará los recursos disponibles tanto de su propio presupuesto como del Programa 
de Apoyo a la Reforma de las Empresas Públicas EC-L1251 – Préstamo BID 4845/OC-EC –
acogiéndose, en este último caso, a los procesos y normativa aplicable.  
 
Optimización de la estructura institucional, Bajo la lógica de austeridad en el gasto, mientras se 
elabora el plan de optimización integral se identificarán aquellos procesos sustantivos 
susceptibles de fusión hasta la aprobación de la nueva estructura.   
 
3.1.2. GASTO EN BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 

 
Con la finalidad de optimizar el presupuesto para bienes y servicios de consumo de las empresas 
petroleras fusionadas, se realizó un análisis de los presupuestos institucionales entre el año 
2017 y 2019. Para dicho análisis se evaluaron las diferencias entre el monto ejecutado por 
ambas entidades, así como el monto codificado para el año 2020 con la finalidad de proyectar el 
monto codificado para ambas empresas en el 2021. 
 
En función del ejercicio realizado, se determinó que se utilizaría como línea base al presupuesto 
ejecutado del 2019 y, en los casos específicos en el que el monto ejecutado del año 2019 
corresponda a un valor superior al codificado, se determina al presupuesto codificado del año 
2020 como línea base para dichos ítems - esto, en función de la necesidad de establecer una 
optimización presupuestaria-.  

                                                 
2 Se estiman ahorros por USD 15 millones anuales. 
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En concordancia con lo determinado, una vez establecida la línea base, se procedió con un 
análisis por ítem presupuestario de bienes y servicios de consumo. Para este ejercicio, se 
consideraron los criterios establecidos en las Directrices para la Elaboración de la Proforma del 
Presupuesto General del Estado 2020 y Programación Presupuestaria Cuatrienal 2020-2023, así 
como la Circular Nro. MEF-VGF-2020-0003-C de 16 de abril del 2020 y el Decreto Ejecutivo No. 
135 de 01 de septiembre de 2017 donde se establecen las normas y disposiciones necesarias en 
relación al ahorro y austeridad en el gasto de la administración pública para una correcta y 
eficiente ejecución del recurso público. 
 
Lineamientos generales 
 
La empresa no deberá proyectar recursos en ítems presupuestarios globales e ítems 
presupuestarios que constan con presupuesto codificado de 0 en el ejercicio fiscal precedente. 
En este sentido todos los ítems de las dos entidades fusionadas que cumplan este criterio se 
proyectarán para el Codificado 2021 con un valor de 0. Adicionalmente, se aplicarán los 
siguientes criterios para los rubros expuestos a continuación. 
 
Transporte de personal.-  Se suspende la asignación presupuestaria para el servicio de 
transporte institucional excepto aquellos que tienen origen en beneficios de la contratación 
colectiva y normativa interna de la empresa. 
 
Difusión, información y publicidad.- La institución podrá proyectar y ejecutar gastos de 
publicidad con la aprobación de la máxima autoridad institucional. Previamente, la entidad 
deberá haber presentado su Plan de Comunicación ante la Secretaría Nacional de Comunicación 
o quien haga sus veces, conforme lo dispuesto en el Art. 25 del Decreto Ejecutivo No. 135 de 1 
de septiembre de 2017.  
 
Viajes al exterior. – Se limita la participación en eventos oficiales y en representación de la 
institución, que requieran recursos públicos. En los casos estrictamente necesarios, será la 
máxima autoridad o su delegado, la que autorice los viajes al exterior de sus servidores públicos, 
en cuyo caso deberá informar sobre las autorizaciones a la Secretaría General de la Presidencia. 
 
Contratación de estudios, investigaciones y servicios técnicos especializados.- La estimación de 
asignaciones para este rubro se limitará únicamente a aquellas que estén relacionadas con 
estudios de imperativa necesidad y previamente autorizados por el Ministerio de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables y por el MEF. En esta línea, previa su contratación, se 
evaluará la opción de que los estudios o investigaciones sean desarrollados por profesionales de 
la institución o en su defecto gestionar el apoyo técnico de otras entidades del sector público.  
 
Adicionalmente, se considerará el art 9. del Decreto Ejecutivo N° 135 de 01 de septiembre del 
2017, en el cual se estipula que la contratación de prestación de servicios profesionales y 
consultorías por honorarios sólo se podrá ejecutar cuando el objeto de la contratación haga 
referencia a actividades relacionadas con los procesos agregadores de valor. Se exceptúa de esta 
disposición la contratación que sea necesaria para la optimización de la estructura referida en la 
sección de gastos de personal3. 
 

                                                 
3 Esta contratación podrá ejecutarse con financiamiento del Programa de Apoyo a la Reforma de las 

Empresas Públicas EC-L1251 – Préstamo BID 4845/OC-EC –acogiéndose a sus procesos y normativa 

aplicable. 
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Compra de vehículos. - Se prohíbe la compra de vehículos, excepto de aquellos que tienen un 
uso especializado o aquellos para los cuales se determine, mediante informe motivado de la 
unidad administrativa correspondiente, la necesidad de reemplazo por obsolescencia.   
 
Items restringidos 
 
En el marco de los lineamientos emitidos mediante Circular Nro. MEF-VGF-2020-0003-C de 16 
de abril del 2020 y su respectivo anexo, deberán restringirse los gastos que se generan en los 
ítems detallados a continuación, aplicables para la empresa pública fusionada, en al menos 50%:  
 

ITEM NOMBRE

530819 Adquisición de accesorios e insumos químicos y orgánicos

530612 Capacitación a servidores públicos

530803 Combustibles, lubricantes y aditivos en general para vehículos terrestres

530202 Fletes y maniobras

530404 Maquinarias y equipos (instalación, mantenimiento y reparaciones)

530804 Materiales de Oficina

530602 Servicio de auditoria

530106 Servicio de correo  
Fuente: Circular Nro. MEF-VGF-2020-0003-C de 16 de abril del 2020 
 
Items optimizados 
 
Para estos ítems se plantea una reducción entre 10 y 15 por ciento, porcentaje que ha sido 
calculado en función del análisis de los presupuestos ejecutados en los años anteriores, y 
tomando en consideración la naturaleza y función de la entidad.  
 
Se limitan en un 10% los siguientes gastos: 
 
Servicio de seguridad, vigilancia y aseo: Las asignaciones para la contratación de servicios de 
seguridad y vigilancia, aseo y limpieza de aquellas instituciones que no están inmersas en los 
convenios con INMOBILIAR deberán proyectarse considerando reducciones de al menos el 10% 
frente al presupuesto codificado a diciembre de 2020.  
 
Se limitan en un 15% los siguientes gastos: 
 
Traslados, Instalaciones, Viáticos y Subsistencias: Las asignaciones para gastos en pasajes y 
viáticos a nivel nacional y al exterior deberán proyectarse considerando reducciones de al 
menos el 15%. Con fines de optimización en la adquisición de pasajes, se deberá seleccionar el 
menor valor de las cotizaciones de pasajes por internet, de la agencia de viajes, de la compañía u 
otros. Adicionalmente se aplicarán las restricciones emitidas mediante Decreto No. 135 de 01 de 
septiembre del 2017. 
 
Vestuario, lencería, prendas de protección: No se asignarán recursos, ni se iniciarán procesos 
para la dotación de uniformes para el personal amparado bajo la Ley Orgánica de Empresas 
Públicas. Se exceptúa de esta disposición aquella vestimenta que forme parte de los 
implementos de trabajo necesarios para llevar a cabo labores de campo o aquellos amparados 
en el contrato colectivo (personal sujeto a Código de Trabajo) o Reglamento Interno de Trabajo. 
En estos casos se aplicará la optimización del 15%. 
 
Edición, impresión, reproducción, publicaciones: Se proyectará una reducción de al menos 15% 
para gastos en servicios de edición, impresión, reproducción, publicaciones, suscripciones, 
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fotocopiado, traducción, empastado, enmarcación, serigrafía, fotografía, etc. procurando la 
utilización de medios digitales, servicio de outsourcing, entre otros.  
 
Arrendamiento de edificios, locales y residencias.- Las asignaciones para arrendamiento y 
mantenimiento que no están inmersas en los convenios con INMOBILIAR deberán proyectarse 
considerando reducciones de al menos el 15%. Igualmente, la empresa presentará un plan de 
optimización de uso de espacios físicos. 
 
Adicionalmente, se emiten los siguientes lineamientos de gestión: 
 
Uso de vehículos institucionales. -  Los vehículos institucionales serán utilizados de manera 
exclusiva dentro de la jornada laboral ordinaria. Se exceptúa de esta disposición a los vehículos 
asignados a la máxima autoridad y vehículos destinados a la operación (procesos sustantivos).  
 
3.1.3. GASTOS DE PRODUCCIÓN 

 
Para la proyección del gasto total de bienes y servicios de producción de la empresa petrolera 
fusionada se establece como techo máximo autorizado de gasto en el grupo 63 el producto 
entre la producción proyectada de barriles anuales de crudo 2021 y un índice expuesto a 
continuación4.  
 
 

 

 
 
El índice se calcula a partir de la información del gasto histórico (2018-2019) y codificado (2020) 
por ítem presupuestario y la producción anual de barriles de petróleo de ambas empresas5. Con 
base en esta información, se divide el gasto total de bienes y servicios de producción del periodo 
2018 - 2020, para la cantidad de barriles comercializados, refinados y transportados en los 
mismos periodos. El índice resultante representa el costo de comercialización, refinación y 
transporte por barril extraído tanto por PETROAMAZONAS como de empresas privadas. 
 
El índice promedio para el periodo se multiplica por la cantidad de barriles promedio objeto de 
comercialización, refinación y transporte para el año 20216. El resultado representa el techo 
presupuestario para el grupo objetivo. 

                                                 
4 Para PETROECUADOR el índice calculado fue de 2.35 y para PETROAMAZONAS de 5.64. 
5 En el caso de PETROECUADOR se consideró la producción de crudo nacional a noviembre de 2020 

(ultima disponible), y con el fin de obtener la producción de crudo del mes diciembre de 2020, se utilizó las 

tasas de crecimiento promedio mensual (t-1) de la producción de crudo entre los meses julio y noviembre. 

Esta tasa promedio se multiplicó por la producción observada en el mes de noviembre; el valor resultante es 

la producción estimada del mes de diciembre 2020 a nivel nacional y al realizar la sumatoria de los meses 

que lo anteceden, se obtiene la producción nacional de crudo para el año 2020 
6 Se tomó la proyección de producción para 2021 de PETROAMAZONAS y para el caso de 

PETROECUADOR se utilizó la estimación de producción de cierre del 2020 y se restó la producción 

estimada de PETROAMAZONAS para el mismo año; el resultado sería equivalente a la producción 
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Bajo la metodología expuesta, el techo total de gasto autorizado para la fusión de estas dos 
empresas, asciende a USD1.265.042.950,18 para el año 2021, que representa un incremento de 
USD49.236.290,33 frente al año 2020, los cuales serán financiados con la optimización de los 
otros gastos permanentes expuestos en las secciones precedentes. Este techo podrá reformarse 
cambios en la producción estimada siempre que se respete el límite una vez aplicado el índice 
de gasto.  

 

EP 
Producción 

2021 
(estimada) 

Índice Codificado 2020 
Techo máximo 
autorizado de 

gasto 2021 

Tasa de 
var. (%) 

Tasa de var. 
(USD) 

PAM 151.974.685 $    
5,64 

$    
821.691.463,95 

$    
856.699.492,94 

4,26% $      
35.008.028,99 

PEC 173.541.711 $    
2,35 

$    
394.115.195,93 

$    
408.343.457,24 

3,61% $      
14.228.261,31 

TOTAL   $ 
1.215.806.659,87 

$ 
1.265.042.950,18 

4,05% $      
49.236.290,30 

 
3.2. GASTOS NO PERMANENTES 

 
3.2.1. INVERSIÓN 

 
- La empresa deberá definir su estructura presupuestaria conforme lo dictamina el 

catálogo de cuentas presupuestarias y la normativa legal vigente, identificando los 

gastos permanentes y no permanentes dentro de su presupuesto. 

- Hasta el 26 de febrero de 2021, la empresa deberá presentar un detalle preliminar de las 

inversiones que se tienen proyectadas para el año fiscal 2021, listado previamente 

coordinado con el ministerio rector, las mismas que priorizarán proyectos relacionados 

con la optimización de la producción y la actividad petrolera, y los ingresos de ella 

derivados, del gasto y de procesos7.  

- La presentación del detalle de las inversiones de la empresa pública EP PETROECUADOR 

deberá contemplar las características de los proyectos y contendrá objetivos, términos, 

plazos, índices de rentabilidad para cada proyecto, donde se evidencien la metodología 

de recuperación de las inversiones, así como los criterios de optimización del 

presupuesto de la misma y resultados medidos a través de indicadores verificables de 

producto. Será de carácter obligatorio el uso eficiente y optimizado de los recursos que 

se encuentran disponibles para el desarrollo/potencialización de actividades. En está 

línea, se evaluará la utilización de recursos del  Programa de Apoyo a la Reforma de las 

Empresas Públicas EC-L1251 – Préstamo BID 4845/OC-EC – sus los procesos y normativa 

aplicable. 

- En el caso de proyectos de mejora de la eficiencia en el gasto en energía, se priorizarán 

proyectos que permitan sustituir fuentes de energías más costosas por otras de menor 

                                                                                                                                                  
privada estimada, a la que se le restó la tasa de crecimiento promedio para el periodo comprendido entre 

2007 y 2019 de producción privada en base a información del Banco Central del Ecuador. 
7 Líneas referenciales son: la optimización de costos de producción de crudo y derivados, la optimización 

de los procesos de importación (desde la programación de la oferta/demanda hasta los procesos mismos de 

contratación) y la optimización de procesos financieros (mediante el uso de plataformas tecnológicas 

integradoras).   
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costo8 y que respondan a las características y necesidades diferenciadas de la operación 

de cada unidad de gestión. Se priorizarán proyectos a implementarse con alianzas 

públicas y de ser conveniente para el Estado las iniciativas privadas. 

- Así mismo, la empresa deberá presentar hasta el 26 de febrero de 2021 un plan de 

reactivación de infraestructura propiedad de PEC que se encuentre en desuso y pueda 

ser aprovechada en los procesos sustantivos de exploración y explotación. 

- Igualmente, la empresa deberá presentar hasta el 15 de marzo de 2021 un plan de 

aprovechamiento de los recursos energéticos9 producidos en el proceso de extracción 

de crudo y transformación de derivados. 

- Por otro lado, la empresa deberá entregar al MERNNR y al MEF un reporte trimestral del 

pago de tarifas a cada contratista de los campos petroleros, en donde se evidencie el 

cumplimiento de las inversiones y demás cláusulas estipuladas en los Contratos de 

Servicios Específicos suscritos, lo que permitirá hacer un seguimiento efectivo de la 

ejecución presupuestaria y una evaluación de la calidad del gasto.  

- En esta línea, hasta el 26 de febrero de 2021, la empresa fusionada presentará al MEF 

una evaluación y propuesta de optimización tarifaria, debidamente justificada, de los 

contratos de servicios específicos. Para ello, en el marco de la administración de dichos 

contratos, se realizará una evaluación de las tarifas frente a las condiciones del mercado 

y se determinarán espacios de mejora que permitan a la empresa renegociar los 

contratos en miras a generar mejores condiciones y beneficios al Estado Ecuatoriano. A 

partir de las presentes directrices, estas evaluaciones se realizarán periódicamente con 

periodicidad semestral. 

 
3.2.2. AMORTIZACION DE DEUDA PUBLICA 

 
- El presupuesto 2021 de la empresa pública EP PETROECUADOR deberá reflejar de 

manera detallada y explícita los valores que se pagarán en calidad de amortizaciones en 

el transcurso del presente ejercicio fiscal en virtud los créditos que mantenga. El valor 

asignado a pasivos deberá identificar el acreedor y la naturaleza del pago (capital, 

interés, comisiones, etc.) clasificado por préstamo. Los valores de los pasivos que se 

registren deberán incluir los Acuerdos de Reconocimiento de Deuda que se encontraban 

a cargo de la empresa pública PETROAMAZONAS EP. 

 
3.3. CUENTA DE FINANCIAMIENTO DE DERIVADOS DEFICITARIOS 

 
Con la promulgación del Decreto Ejecutivo No. 1221 y con el objetivo de que la empresa maneje 
integralmente los procesos financieros y operativos relativos a la gestión de hidrocarburos, a 
partir del 1 de abril de 2021 se suprime la entidad 991 Cuenta de Financiamiento de Derivados 
Deficitarios (CFDD) administrada desde el MEF y se incluyen en el Presupuesto de la EP 
PETROECUADOR, los ingresos y gastos correspondientes a la gestión de dicha cuenta.  Para 
dicho efecto se emiten las siguientes directrices: 
 
3.3.1. INGRESOS  

 

                                                 
8 Análisis realizados por el MEF a partir de información de consumo energético de PETROAMAZONAS 

determinan que el uso del diésel para la generación eléctrica necesaria para la extracción de fluidos es entre 

6 y 10 veces más costoso que fuentes alternativas como el crudo y el gas asociado, respectivamente. 
9 Por ejemplo, del gas asociado. 



 

Página 20 de 27 

 

Venta Interna: Al presupuesto de ingresos de PETROECUADOR se le añadirán los valores 
correspondientes al ingreso de la venta interna de derivados asignados a la CFDD, conforme el 
saldo presupuestario al 31 de marzo de 2021, previamente informado por el MEF.  Los ingresos 
deberán registrarse en el ítem correspondiente (180702 Venta Interna de Derivados) y en el 
presupuesto de gastos deberá constar una actividad relacionada con la actividad de importación 
de derivados, igualmente con los ítems de gastos correspondientes. Estos ingresos deberán 
destinarse exclusivamente para la actividad de importación y, por lo tanto, bajo ninguna 
circunstancia pueden unificarse con los recursos que habitualmente se destinan a la operación 
empresarial.  
 
Los ingresos provenientes de la venta interna de derivados que se destinan a cubrir la operación 
habitual empresarial se registrarán de forma separada en las mismas partidas que se han 
utilizado hasta la presente fecha. En virtud del proceso de fusión, se incluirán, tanto los costos 
de materia prima destinada a la refinación de los derivados de producción nacional, como los 
costos de refinación de los derivados de producción nacional, los costos de comercialización 
interna de derivados, los costos de transporte de derivados y de almacenamiento de derivados. 
Hasta el 31 de marzo de 2021, la empresa presentará una propuesta de optimización de estos 
costos para aprobación del MEF, la cual estará alineada a las directrices emitidas en relación a la 
subsección correspondiente a inversiones. Dicha propuesta deberá ser implementada por la 
empresa dentro del primer semestre de 2021. 
 
Los ingresos por venta interna de derivados se registrarán una vez deducidos los Impuestos 
establecidos en la normativa tributaria aplicable a la venta interna de derivados, así como las 
preasignaciones a que hubiere lugar (Ley de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica u 
otras). 
 
Durante la ejecución presupuestaria, los valores de la venta interna podrán reformarse, en 
apego a la normativa vigente, conforme la realidad del nuevo ejercicio fiscal, esto es, de acuerdo 
a las proyecciones de demanda de hidrocarburos elaboradas por el ente rector del ramo en 
coordinación con el MEF y los precios aplicables a los distintos combustibles. El Ministerio de 
Economía y Finanzas deberá emitir el dictamen correspondiente, previo a cualquier reforma en 
dichos valores. 
 
Ingresos por liquidaciones de la venta externa de crudo y derivado:  Se incluirá en el 
presupuesto de ingresos de la empresa el ingreso por liquidaciones de la venta externa de crudo 
y derivados correspondientes a la CFDD, conforme el saldo presupuestario al 31 de marzo de 
2021, previamente informado por el MEF. Este rubro se registrará de forma separada por los 
siguientes conceptos.  
 

a. Subsidios por Consumo Interno de Derivados: La empresa registrará los valores 

totales de los subsidios, entendidos como diferencia entre el costo de 

producción y el precio local de los hidrocarburos, correspondientes al periodo 

fiscal de abril a diciembre de 2021. Durante la ejecución presupuestaria, este 

valor podrá reformarse conforme la realidad del nuevo ejercicio fiscal, es decir 

de acuerdo a las proyecciones de demanda de hidrocarburos elaboradas por el 

ente rector del ramo y la política de precios vigente para los distintos 

combustibles. El Ministerio de Economía y Finanzas deberá emitir el dictamen 

correspondiente, previo a cualquier reforma en dichos valores. 

b. Asignación adicional para cubrir saldos deficitarios de la importación: La 

empresa registrará las necesidades adicionales de financiamiento para la 

compra de hidrocarburos. El registro inicial corresponderá a la diferencia entre 
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el ingreso por liquidaciones de la venta externa de crudo y derivados al 31 de 

marzo de 2021 de la actual CFDD y el valor registrado por concepto de subsidios. 

Durante la ejecución presupuestaria, este valor se revisará conforme la realidad 

del nuevo ejercicio fiscal, es decir de acuerdo a las proyecciones de demanda de 

hidrocarburos elaboradas por el ente rector del ramo y la política de precios 

vigente para los distintos combustibles. El Ministerio de Economía y Finanzas 

deberá emitir el dictamen correspondiente, previo a cualquier reforma en 

dichos valores. 

 
Los ingresos provenientes de las liquidaciones de venta de crudo que se destinan a cubrir la 
operación habitual empresarial relativa a la exploración y explotación se registrarán de forma 
separada en las mismas partidas que se han utilizado hasta la presente fecha (o las que se 
determinen para tal efecto). En virtud del proceso de fusión, se incluirán todos los costos de 
materia prima producida localmente. 
 
Tanto los recursos provenientes de la venta interna como los recursos originados en las 
liquidaciones de las exportaciones de crudo y derivados, se distribuirán mediante liquidaciones 
que para dicho objeto serán instruidas desde el MEF a la EP PETROECUADOR y al Banco Central 
del Ecuador, respectivamente (conforme los lineamientos descritos en la sección subsiguiente).  
 
Ingresos por recuperación de cartera correspondiente a la venta interna:  Se incluirá en el 
presupuesto de ingresos de la empresa los recursos correspondientes a la recuperación de 
cartera por la Venta Interna de Derivados en el item presupuestario 380101 cuentas por cobrar, 
conforme el plan de recuperación presentado en concordancia con las directrices emitidas en las 
secciones subsiguientes.  
 
3.3.2. GASTOS 

 
Al presupuesto de gastos de PETROECUADOR se le añadirán también los valores 
correspondientes al gasto de la CFDD, conforme el saldo presupuestario al 31 de marzo de 2021, 
previamente informado por el MEF. Los gastos deberán registrarse en el ítem correspondiente y 
estarán correlacionados al ingreso conforme lo indicado en la sección precedente. Los gastos se 
registrarán en dos rubros diferenciados: 
 
Comisiones bancarias: La empresa registrará los recursos correspondientes conforme el saldo 
presupuestario al 31 de marzo de 2021, previamente informado por el MEF. 
 
Pago de combustibles: La empresa registrará los recursos correspondientes al pago de facturas 
a proveedores (nacionales o extranjeros) de GLP, diésel, nafta, cutter stock o diluyente, 
productos o materias primas producidos en el país (carburante), cualquier otro derivado de 
hidrocarburo que, por necesidades operativas, requiera importar o adquirir localmente la 
empresa. El gasto se registrará de forma detallada por cada uno de los rubros que lo componen.  
Dentro de estos gastos no se podrán incluir bajo ningún concepto rubros distintos del pago por 
la adquisición de los antes referidos combustibles. Cualquier gasto adicional que se genere en 
relación a la operación del proceso de importación deberá contemplarse dentro del presupuesto 
operativo empresarial. En esta línea, la empresa presentará al MEF un informe mensual, durante 
primeros quince días del mes, de los pagos realizados por este concepto. 
 
Adicionalmente, en la perspectiva de optimización abordada en estas directrices, la empresa 
presentará una propuesta de optimización de este rubro de gasto hasta el 31 de marzo de 2021. 
 



 

Página 22 de 27 

 

Finalmente, en el marco de estas directrices, hasta el 31 de marzo de 2021, se suscribirá un 
nuevo Convenio Interinstitucional de Gestión de la CFDD. Así mismo, se establece un proceso de 
transición a partir de la emisión de estas directrices hasta el 1 de abril, periodo en el cual se 
realizará una coordinación interinstitucional para instrumentar los elementos técnicos 
necesarios y dar el acompañamiento pertinente que requiera la empresa pública..    
 
3.3.3. LIQUIDACIONES DE COSTOS Y GASTOS 

 
Liquidaciones de venta interna  
 
La recaudación de la venta interna continuará siendo realizada por la empresa bajo parámetros 
de maximización. Para dicho objeto, hasta el 31 de marzo de 2021, EP PETROECUADOR 
presentará su política de recaudación y propuesta de optimización orientada a generar los 
mayores ingresos posibles por este concepto. 
 
Del mismo modo, hasta el 15 de febrero de 2020, la empresa presentará, previa coordinación 
con el ente rector del sector y el MEF, la proyección de demanda y oferta nacional anual y 
plurianual, consistente con el escenario macroeconómico de mediano plazo, a partir de los 
modelos empleados para su estimación. Estos modelos deberán ser optimizados 
metodológicamente a efecto de contar con la mejor aproximación posible de la demanda y 
oferta. Cualquier cambio que afecte la demanda será notificado, con sus respectivas 
justificaciones e información de sustento, de forma inmediata al MEF. 
 
Los recursos generados por la venta interna de derivados se distribuirán acorde a lo establecido 
en el numeral 3.3.1.    
 
La empresa presentará de forma mensual al MEF, a partir del mes abril, durante los primeros 
quince días de cada mes, un informe desagregado de la recaudación por concepto de venta 
interna que incluya volúmenes y precios de todos los combustibles, valores recaudados 
esperados y efectivos. También se incluirá un reporte de la recuperación de cuentas por cobrar 
de periodos anteriores. 
 
Liquidaciones de venta externa de crudo y derivados 
 
El MEF elaborará las instrucciones de liquidación de los recursos que se generen por la 
exportación de crudo y derivados a ser procesadas por el Banco Central del Ecuador. Para dicho 
objeto, el ente rector del ramo, en coordinación con el MEF, presentará a más tardar hasta el 15 
de febrero de 2020 las estimaciones volumétricas para el presente ejercicio fiscal.  Además, la 
empresa presentará hasta el 10 de cada mes la información desagregada de los costos de 
producción de materias primas, de los costos de producción de derivados del mes anterior, por 
cada uno de sus componentes, los precios, los despachos realizados y los subsidios generados 
de todos los combustibles. La Empresa y el MEF definirán conjuntamente los formatos para la 
entrega de información. 
 
A partir a esta información, esta cartera de Estado podrá estimar una asignación sustentada de 
recursos a la empresa pública para el financiamiento tanto de la operación como de la compra 
de derivados y establecer el orden de prelación en las instrucciones de liquidación. 
 
Cabe indicar que la emisión de las instrucciones de liquidación por exportaciones de crudo y 
derivados tendrán una revisión trimestral previa coordinación entre la empresa pública 
petrolera y el ente rector de las finanzas públicas. Mientras el MEF no emita nuevas 
instrucciones de liquidación, seguirán vigentes las instrucciones del anterior período. No 
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obstante, para el reconocimiento de subsidios, mensualmente el MEF ratificará al BCE los 
valores a liquidar a partir de la información remitida por EP PETROECUADOR, debidamente 
validada. 
 
De detectarse saldos de las liquidaciones de periodos precedentes, estos se ajustarán en las 
instrucciones de liquidación del nuevo periodo. Para dicho objeto, la empresa presentará al MEF 
un informe mensual de la ejecución presupuestaria de la actividad de producción e importación 
de derivados. 
 
3.3.4. CUENTAS PARA EL PAGO DE OBLIGACIONES POR COMPRA DE DERIVADOS. 

 
Los recursos correspondientes a la CFDD mantendrán una gestión independiente en términos de 
las cuentas monetarias destinadas para tal fin. Los recursos disponibles en estas cuentas bajo 
ningún concepto podrán ser utilizados para un fin distinto al pago de obligaciones relacionadas a 
la compra de derivados y materias primas. 
 
El ente rector de las finanzas públicas coordinará con la empresa pública, el número de cuentas 
monetarias aperturadas en el Banco Central del Ecuador para el depósito de los recursos 
provenientes tanto de la venta interna (inclusive la recuperación de cartera) como de la 
exportación de crudo y derivados que permitan financiar su actividad bajo los parámetros 
expuestos. 
 
3.4. DIRECTRICES COMPLEMENTARIAS 

 
3.4.1. GESTIÓN CONTABLE DE LA EMPRESA 

 
Entrega de Información Financiera y Contable. 
 
De acuerdo a lo dispuesto en los artículos 160 y 162 del Reglamento General del Código 
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, la empresa está obligada a remitir mensualmente 
la información financiera y contable empresarial al MEF en los siguientes términos. 
 
Artículo 160, inciso primero: “Plazo para el envío de información. – Las máximas autoridades de 
los gobiernos autónomos descentralizados y empresas públicas enviarán mensualmente, al ente 
rector de las finanzas públicas, dentro de los treinta días del mes siguiente, la información 
financiera y contable y los estados financieros y reportes contables detallados en el artículo 162 
de este Reglamento, de acuerdo con las normas técnicas expedidas para el efecto”. 
 
Art. 162: “Estados financieros y reportes contables.- Todas las entidades del Sector Público 
deberán generar los siguientes estados financieros: Estado de Situación Financiera, Estado de 
Rendimiento Financiero, Estado de Flujo del Efectivo, Estado de Cambios en el Patrimonio y 
Estado de Ejecución Presupuestaria, además de las revelaciones que comprenden las 
indicaciones explicativas de los cálculos y los saldos que constan en los mencionados estados 
financieros; así como análisis, reportes e informes de propósito general con un enfoque de 
costos, que les sean solicitados por el ente rector de las finanzas públicas y que coadyuven a 
evaluar el desempeño de las mismas al igual que la administración de sus activos, pasivos, 
patrimonio, ingresos y gastos, y simultáneamente posibiliten la toma y evaluación de decisiones  
sobre la asignación de recursos. Esta información adicional puede incluir detalles sobre la 
producción y resultados de la entidad, bajo la forma de indicadores de medios y logros, revisión 
de programas y otros informes de gestión sobre los resultados alcanzados por la entidad 
durante el ejercicio del que se presenta la información. 
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Aplicación de Normas de Información Financiera. 
 
La empresa emprenderá las acciones necesarias para contar con información financiera 
adaptada a normas internacionales. En tal línea aplicará lo establecido en la siguiente normativa.  
 
Disposición General Quinta de la Ley Orgánica de Empresas Públicas: Sistema contable y de 
administración de cuentas de recursos financieros.- Las Empresas públicas, sus subsidiarias y 
filiales no están obligadas a llevar su contabilidad aplicando normas de contabilidad 
gubernamental, tampoco están obligadas a gestionar sus recursos financieros a través de la 
Cuenta Única del Tesoro Nacional ni a través del ESIGEF. La contabilidad que lleven las empresas 
públicas estará basada en los principios de contabilidad de general aceptación y normas 
internacionales de contabilidad, generando toda la información financiera necesaria para medir 
su gestión tanto administrativa y financiera. 
 
Normativa de Contabilidad Gubernamental expedida mediante Acuerdo Ministerial 103 de 31 de 
diciembre de 2020: Las empresas públicas del Ejecutivo que son autosustentables aplicarán las 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 
 
Sistema Integrado de Gestión Financiera  
 
Complementariamente a la disposición de la sección anterior, la empresa emprenderá las 
acciones necesarias para contar con sistemas contables y de administración financiera 
adaptados a normas internacionales de calidad. Se identificará para ello los apoyos pertinentes 
dentro del Programa de Apoyo a la Reforma de las Empresas Públicas EC-L1251 – Préstamo BID 
4845/OC-EC –acogiéndose a sus procesos y normativa aplicable. Así mismo, la empresa aplicará 
lo establecido en la siguiente normativa:  
 
Ley Orgánica de Empresas Públicas, Título VII de los sistemas de información Art. 45: “Sistemas 
de información.- Las empresas públicas deberán divulgar en sus sitios Web, entre otros 
aspectos: la información financiera y contable del ejercicio fiscal anterior; la información 
mensual sobre la ejecución presupuestaria de la empresa; el informe de rendición de cuentas de 
los administradores; los estudios comparativos de los dos últimos ejercicios fiscales; sus 
reglamentos internos; y, de ser posible, el estado o secuencia de los trámites o petitorios que 
hagan los usuarios o consumidores; así como información sobre el estado de cuenta relativo al 
pago por consumo o por servicios. También publicarán la información sobre los procesos de 
contratación que realicen, de conformidad con las disposiciones que para el efecto contempla la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y demás normas especiales. 
 
Reglamento General del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, SECCIÓN II, De los 
sistemas informáticos de administración financiera y del sistema de información oficial, Art. 186: 
Estandarización de los sistemas de administración financiera y de información oficial.- El Ente 
rector de las finanzas públicas determinará mediante la normativa técnica los principios 
operativos conceptuales, las reglas de negocio, elementos técnicos mínimos para los sistemas 
de administración financiera y de información de las entidades sujetas al Código de Planificación 
y Finanzas Públicas, mismos que será de cumplimiento obligatorio. 
 
Art. 188: De los Sistemas Informáticos Integrados de administración financiera para las 
entidades fuera del Presupuesto General del Estado.- (…) Para el reporte de información de 
administración financiera, todas las entidades públicas fuera del Presupuesto General del Estado 
están obligadas a utilizar las plataformas informáticas del Presupuesto General del Estado, para 
remitir información al ente rector de las finanzas públicas, según lo previsto en Código Orgánico 
de Planificación y Finanzas Públicas y este Reglamento. 
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Valoración de Propiedad, Planta y Equipo 
 
Hasta el 28 de febrero de 2021 la empresa presentará un plan para actualizar la valoración de 
propiedad planta y equipo fundamentado tanto en la Normativa de Contabilidad 
Gubernamental emitida por el Ministerio de Economía y Finanzas mediante Acuerdo Ministerial 
103 de 31 de diciembre de 2020 como en la Norma Internacional de Información Financiera. 
 
Normativa de Contabilidad Gubernamental, NTCG 11. PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO (PPE): 
 
“Alcance 
1. Son bienes destinados a las actividades de administración, producción, suministro de bienes, 
servicios o para arrendar a terceros…”. 
 
“Medición Inicial 
18. Los elementos de Propiedad, Planta y Equipo que cumplan con las condiciones para ser 
considerados como tales, se medirán por su costo…” 
 
“Medición Posterior 
23. Con posterioridad a su reconocimiento, un bien de Propiedad, Planta y Equipo se medirá por 
el costo menos la depreciación acumulada y menos el deterioro acumulado.  
 
Normativa de Contabilidad Gubernamental, NTCG 12. BIENES DE INFRAESTRUCTURA 
 
Alcance 
1. Esta norma se aplica a los bienes que pertenecen al grupo de Propiedad Planta y Equipo y 
cumplen las características de su reconocimiento. 
 
Reconocimiento 
3. Este tipo de bienes presentan, alguna o todas de las siguientes características: 

 Son parte de un sistema o red; 

 Son de naturaleza especializada y no tienen usos alternativos; 

 No pueden moverse; 

 Son utilizados por el público en general, en la prestación de servicios 

 públicos; 

 Son bienes inembargables; 

 Poseen objetivos sociales y no comerciales (o de obtención de un 

 rendimiento); y, 

 Pueden estar sujetos a limitaciones con respecto a su uso o disposición. 

Los bienes de infraestructura que cumplan con la definición de Propiedad, Planta y Equipo, 
deberán contabilizarse según la NTCG 11. Propiedad, Planta y Equipo, ya sean: redes de 
carreteras, autopistas, puentes, sistemas de alcantarillado y saneamiento, parques, hospitales, 
escuelas, centrales hidroeléctricas, redes de comunicación, entre otros. 
 
Medición inicial 
6. El valor de mercado del activo puede medirse de forma confiable cuando la identificación del 
costo de construcción de la infraestructura permita una medición confiable de los materiales, 
mano de obra y otros costos empleados, y, el reconocimiento inicial incluya todos los costos 
necesarios para conseguir que el bien de infraestructura esté listo para el uso que se estime darle 
desde su planeación inicial. 
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7. Cuando un bien de infraestructura se adquiere a un costo nominal o sin costo, se medirá al 
costo de reposición.  
8. Para la activación de Infraestructura se observará lo establecido en la Norma Técnica de 
Contabilidad Gubernamental 17. Inversiones en Proyectos y Programas, en la parte referida a la 
Contabilización, acumulación y liquidación de proyectos de Inversión en Obras en Proceso. 
 
Medición Posterior 
9. Con posterioridad al reconocimiento, los bienes de Infraestructura se medirán por el valor 
inicialmente reconocido más el valor de las mejoras y erogaciones capitalizables menos el valor 
de la depreciación acumulada y de las pérdidas acumuladas por deterioro más el valor de las 
reversiones por las pérdidas por deterioro.” 
 
Norma Internacional de Información Financiera, Numeral 13 Valoración del valor razonable: 
 
“El valor razonable es una medición basada en el mercado, no una medición específica de la 
entidad. Para algunos activos y pasivos, pueden estar disponibles transacciones de mercado 
observables o información de mercado. Para otros activos y pasivos, pueden no estar disponibles 
transacciones de mercado observables e información de mercado. Sin embargo, el objetivo de 
una medición del valor razonable en ambos casos es el mismo: estimar el precio al que tendría 
lugar una transacción ordenada para vender el activo [Referencia: párrafo FC39, Fundamentos 
de las Conclusiones] o transferir el pasivo [Referencia: párrafo FC40, Fundamentos de las 
Conclusiones] entre participantes del mercado en la fecha de la medición en condiciones de 
mercado presentes (es decir, un precio de salida en la fecha de la medición desde la perspectiva 
de un participante de mercado que mantiene el activo o debe el pasivo). [Referencia: párrafos 
FC36 a FC45, Fundamentos de las Conclusiones.” 
 
Depuración de saldos de cuentas contables 
 
La empresa fusionada realizará la depuración de saldos de cuentas contables observando lo 
dispuesto en el inciso final del artículo 117 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas que señala que “las obligaciones registradas en la contabilidad pública que tengan una 
antigüedad igual o superior a cinco años podrán ser dadas de baja mediante informe favorable 
de la máxima autoridad de cada entidad y se deberá poner en conocimiento del ente rector de 
las finanzas públicas, siempre que no existan soportes que justifiquen o permitan comprobar la 
regularidad de su registro o cuando no se mantenga reclamación o litigio pendiente”. Del mismo 
modo, en cualquier momento se podrá incluir en la contabilidad pública, a requerimiento de 
parte interesada, cualquier obligación, que hubiera sido previamente retirada de conformidad 
con el inciso anterior, cuando esta se hubiere justificado y comprobado. 
 
A fin de aplicar lo dispuesto en el párrafo precedente, la empresa fusionada presentará hasta el 
28 de febrero de 2021, un plan de trabajo para la depuración de saldos de cuentas contables de 
activos, pasivos y patrimonio de PETROECUADOR y de la ex PETROAMAZONAS, considerando 
que los saldos contables de esta última deberán ser incorporados a la contabilidad de 
PETROECUADOR. 
 
El referido plan de depuración de las cuentas contemplará una estrategia para el tratamiento de 
cuentas por cobrar, en especial por la venta interna de derivados, en la que varias entidades del 
Sector Público son los deudores10. En este caso, la empresa deberá revisar la política de cobro de 
intereses a las cuentas por cobrar correspondientes al sector público. 
 

                                                 
10 Entre otros, la empresa TAME en Liquidación, MIDENA, Casa Presidencial. 



 

Página 27 de 27 

 

El plan relativo a las cuentas por pagar deberá considerar la identificación pormenorizadamente 
las cuentas por pagar de ambas empresas, su antigüedad y la disponibilidad de información de 
sustento, a fin de dar el tratamiento que corresponda conforme la normativa vigente. De 
registrarse saldos de cuentas por pagar entre ambas empresas (por ejemplo, por concepto de 
compra de crudo y derivados), se aplicarán las compensaciones procedentes. 
 
3.4.2. MANEJO DE CUENTAS BANCARIAS DE LA EMPRESA FUSIONADA 

 
Previo a la solicitud de cierre de cuentas y RUC, PETROAMAZONAS, siendo la entidad que se 
fusiona con PETROECUADOR, deberá concluir con los procesos de cierre Presupuestarios, 
Contables y de Tesorería. Este proceso se realizará hasta el 31 de marzo de 2021.  
  
Hasta el 15 de febrero de 2021, se identificarán todas las cuentas monetarias abiertas en el 
sistema financiero nacional e internacional, mismas que tienen asociadas el RUC de 
PETROAMAZONAS y se definirán las cuentas de carácter operativo financiero o las que 
responden a convenios o contratos con terceros, a efectos de determinar el procedimiento a 
seguir en cada caso. 
 
El movimiento de recursos de las cuentas, es exclusiva responsabilidad de la entidad titular de la 
cuenta, respondiendo a los principios presupuestarios o contables que rigen para la 
administración financiera pública. 
 
Cuentas monetarias (corrientes) en el BCE: Las cuentas corrientes, previo cierre, deberán 
registrar saldo cero, requisito que acompañará al requerimiento que remita la empresa a la 
Subsecretaría del Tesoro Nacional para ser atendido.   
 
La definición del destino de los saldos de las cuentas, le corresponderá a PETROECUADOR. De 
requerir la apertura de cuentas, PETROECUADOR solicitará a la Subsecretaría del Tesoro 
Nacional, autorización para abrir nuevas cuentas en el BCE. 
   
En ningún caso podrán ser modificadas la denominación y el RUC de las cuentas monetarias 
vinculadas al RUC de PETROAMAZONAS, dado que la funcionalidad de las cuentas depende de la 
vigencia de la entidad titular. PETROECUADOR dispondrá al BCE que, a partir del 31 de marzo del 
202111, las cuentas asociadas al RUC de PETROAMAZONAS no aceptarán ningún depósito, 
crédito o transferencia y notificará las cuentas de PETROECUADOR que recibirán dichos 
recursos, de modo que no se afecten la operación empresarial.  
 
Cuentas contables en el BCE: Las cuentas contables abiertas por PETROAMAZONAS, 
conjuntamente con el BCE, considerarán las políticas dadas por la referida institución financiera, 
para el cierre o modificación de la denominación de ser el caso, asegurando que la operatividad 
actual responda a la titularidad del responsable de la competencia. 
  
Cuentas recolectoras: De manera programada la empresa solicitará al sistema financiero 
nacional el cierre de las cuentas recolectoras vinculadas a las cuentas abiertas en el Banco 
Central del Ecuador. 
 
Cuentas en el exterior: De existir cuentas en el exterior cuya titularidad sea de 
PETROAMAZONAS, se coordinará con la entidad financiera para las modificaciones 
correspondientes.  Adicionalmente, para conocimiento, notificará de lo actuado a la Junta de 
Política y Regulación Monetaria y Financiera, Banco Central del Ecuador y MEF. 

                                                 
11 Fecha determinada de acuerdo a la Decreto de cierre 
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